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1.,?«? leyes, ordeños y «nunciosquehayan de hiserfcusge 
sa los Boiasnsas O K C U Í S S se han do mandar a l Jefe. So-
ijíáeo respec t ivo , yor c a y o conducto se p a s a r á n a los 
Miíorag d e loB~moBCíonai?.OE periódicos . 

(Esa! cito do 6 Je Atoll de 183 ./ 

PH£-C SÜSCSIHilO» 

So B&SsSic» lt*5i©8 lea días, excepto los domingo». 

i ín esta capíín!, ]levado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

í| Se admiten «tseeripsiones en Madrid, en la, Administración del BOLETÍN, 
calió del. Ahógate , 13, bajo.—Fuera do esta capital, directamente por medio 

y de ca r ta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
!|í en letra de. fácil ",obro. 

Tari fa d* i n s e r c i o n e s 

Anuncios oficiales ds pago, línea ó fracción 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id . id 0'15 id, 

Numero suelto, 5 0 céntimos. 

Parto oficial 
Presidencia del Consejo de Ministres 

S. M . el R E Y Don Alfonso XIII 

que O Í O S guarde), S. M. i» R E I N A 

Doña Victoria Eugenia, y Sus Alte

zas Reales el Príncipe de Astucias, é 

Infante Don Jaime, continúan «-sin 

novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de Ia^Augusta Real 

Familia. 

Ministerio de la Gobernación 

REAL ORDEN 
No habiéndose provisto todas las plazas 

vacantes de ordenanzas de las plantillas de 
eBte Ministerio y de los Gobiernos civiles, ni 
formado el Escalafón de aspirantes á orde
nanzas que previene el artículo 8.° de la ley 
de 14 de Abril de 1908, por insuficiencia del 
número de concursantes en la primera con
vocatoria anunciada por Real orden de 21 de 
Noviembre último; 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que se anuncie nueva convocatoria 
para la provisión, mediante examen, confor
me á lo establecido en el citado artículo 8.» 
de la expresada ley, entre los licenciados de 
la Guardia civil, Carabineros, del Cuerpo de 
Seguridad y del Ejército y Armada sin nota 
desfavorable, y que no excedan de cincuen
ta años, de las plazas de ordenanzas y simi
lares, dotadas con 1.C00 y con 850 pesetas 

•anuales, de las plantillas del Ministerio, Go
biernos civiles y dependencias de Sanidad, 
que se hallen vacantes el día que terminen 
los exámenes, y de 50 plazas de aspirantes á 
ordenanzas, que habrán de ocupar las va
cantes que se produzcan en lo suoesivo, sien
do compatibles los sueldos con los haberes 
pasivos y de Cruces que disfruten los inte
resados, y debiendo verificarse el reconoci
miento y exámenes de éstos simultáneamen
te en todos los Gobiernos civiles de las pro
vincias donde residan, y ante los Tribunales 
que en su día se designen. 

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 

guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de 
Marzo de J909.=Cierva. 
Señor subsecretario de este Ministerio. 

(Gaceta 12 Marzo.) 
- -•Y——•«-•*- • 

| SUBSECRETARÍA 

¡ En cumplimiento de lo dispuesto en la 
\ Real orden de este Ministerio fecha de hoy, 
* se anuncia la provisión, mediante examen, 

de las plazas de ordenanzas y similares, do
tadas con 1.000 y con 850 pesetas» anuales, de 
la plantilla del mismo, Gobiernos civiles y 
dependencias de Sanidad que se hallen va
cantes el día que terminen los exámenes, y 
de 50 plazas de aspirantes á ordenanzas sin 
sueldo, que tendrán derecho á ocupar las va
cantes de ordenanzas que se produzcan en lo 
sucesivo; debiendo tenerse en cuenta que, 
con arreglo al art. 8.° de la ley de 14 de Abril 
de 1908, los sueldos de los ordenanzas son 
compatibles con los haberes pasivos y de 
erutos que disfruten los interesados. Para 
ser admitido á examen se requiere ser de 
buena constitución física y licenciado de la 
Guardia civil, Carabineros, del Cuerpo de 
Seguridad ó del Ejército y Armada, sin nota 
desfavorable en su hoja de servicios, y no 
excedan de cincuenta años. Las solicitudes 
se presentarán dentro del plazo improrroga
ble de treinta deas, contados desde el de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, en los Gobiernos civiles de las pro
vincias donde tengan sus residencias los so
licitantes. 

En la instancia se expresará la edad, el 
domicilio que haya tenido el solicitante en 
los últimos cinco años, señalando poblacio
nes, calles y número de éstas, su estado, que 
no ha sido penado y si fué procesado, por 
qué delito, ante qué Tribunal, y resolución 
que recayera. Se acompañará á la iastanoia 
la licencia y hoja de servicios del interesado. 

Los gobernadores civiles remitirán á esta 
Subsecretaría dichas instancias con informe 
de los antecedentes de cada solicitante, en el 
plazo improrrogable de los cinco días si
guientes al de la presentación, y esta Subse
cretaría resolverá en su vista, sin apelación, 
los que han de ser admitidos á probar sn 
aptitud, cuya relación se publicará en la 
Gacela de Madrid quince días antes del en 
que haya de tener lugar el examen. Los ad
mitidos sufrirán el examen en los Gobiernos 
eiviles donde hayan promovido sus solici
tudes, ante el Tribunal que oportunamente 

\ se designará. Los exámenes darán pricipio 
el mismo día en todas las capitales de provin
cia, entendiéndose que quien no se presente 
renuncia á tomar parte en la convocatoria. 
En los dos días que precedan al señalado 
para dar principio los exámenes, se somete-

• rán los solicitantes á reconocimiento médi-
¡ co, y no serán admitidos á examen los que 
\ carezcan de la aptitud física necesaria. 

El examen se verificará en dos actos: uno 
de escritura al diotado para todos los exa
minandos, de un párrafo que no excederá de 
cien palabras, y en consignar, también por 
escrito, una operación de cada una de las 
cuatro reglas*de aritmética; y otro oral, so
bre rudimentos de organizacióu del Ministe
rio, Gobiernos civiles y dependencias de 
Sanidad. El Tribunal calificará, dentro de 
los tres días siguientes al en que terminen 
las pruebas de aptitud, pudiendo atribuir 
cada vocal hasta cinco pnutos y la propuesta 
en relación se hará por riguroso orden de 
calificaciones, elevándola á esta Subsecreta
ría con los ejercicios practicados por todos 
los aspirantes. El orden en que han de ocu
par las vacantes los aprobados, se determi
nará con vista de las calificaciones y pro
puestas de los Tribunales. 

Este anuncio se publicará en los Boletines 
Oficiales de las provincias, lo cual harán 
cumplir los gobernadores civiles al día si
guiente de recibir la Gacela en que se inser
te, debiendo enviar á esta Subsecretaría an 
ejemplar del B O L E T Í N el mismo día en que 
aparezca. 

Madrid 11 de Marzo de 1909. —El subsecre
tario, condedelMoralde Calatrava. 

{Gacela 12 Marzo.) 

L 
Contatt i irf ar- -Hesroeiado 4.° 

AVISO 

Los señores tenedores de obligaciones 
provinoiales podrán presentar sus factu
ras de oupenes venoimiento de 1.' de 
Abril próximo en el Negociado de ingre
sos de esta Corporación, desde el dia 20 
del mes actual. 

Madrid 9 de Marzo de 1909.=E1 pre
sidente, Sixto Pérez Calvo. 

Sesión de 14 de Julio de 1908 

Señores que asistieron: Rengifo (pre
sidente), Izquierdo.— Lópsz 01avide .= 
Cavanna y D. Andrés Goitia. 

Abierta la sesión á las nueve en punto 
de la mañana bajo la presidencia del s e 
ñor D. Bernardo Rengifo, vicepresidente 
de la Comisión provincial y con asisten-
oia de los señares vocales facultativos 
D. Justo Gavaldá y O. Andrés Jurado de 
la Parra fué leída y aprobada el aota de 
la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió al 
juicio de exenciones y revisión de excep
ciones de años anteriores obteniendo el 
siguiente resultado: 

Reemplazo de 1908 
Chambori 

109, Feliciano Navaoerrada Alonso, 
inútil, exoluido temporalmente. 

Inolusa 
59, Juan Rodriguez Pérez, inútil, ídem 

totalmente oon arreglo al case 2.° del ar
tículo 80. 

Villarejo de Sálvanos 
Franeisoo Pestaña Raboso, inútil, 

exoluido temporalmente. 
Toledo 

4, Mariano Santoyo, talla 1'546 mi 
límetros, remítase la oportuna certifica
ción á la Comisión mixta de Toledo. -

Salamanoa 
167, Petronilo Martín Ledesma, talla 

i'538 ms . , ídem fd. á la ídem de Sa
lamanoa. 

Reemplazo de 1907.—Revisión 
Latina 

337, Manuel Castro Gardiazabal, sol
dado por haber resultado útil. 

Reemplazo de 1905.—Revisión 
Hospicio 

80, Juan de Dios Palacios Gómez, re 
levado de la nota de prófugo y reconoci
do resultó inútil, continúa excluido 
temporalmente. 

Cádiz 
215, Eugenio Bueno García, inútil, re

mítase la oportuna certificación á la Co
misión mixta de Cádiz. 

Reemplazo de 1904.—Revisión 
Centro 

269, Manuel Montes Ramos, tallad» 
ante la Comisión mixta de la Corana, ob
tuvo la de 1'540 ms . , continúa exclui
do temporalmente. 
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Deolarar comprendido en las Reales 
órdenes de 7 de Febrero y 30 de May» 
de 1907 al mazo Alberto María Jiménez 
Panoto, núm. 287 del sorteo del distrito 
dal Centro para el aotaal reemplazo, y 
ofioiar á la Gája de Raeluta núm. 2 para 
que se dé á eate mozola situación que j 
tengan las del reempiezo da 1394 an que i 
debia ser aliBtado por habar nacido en el | 
año 1875. | 

Aprobar las Guantas de gastos satiafe j 
ohos por el portero mayor durante las 
operaciones del actual reemplazo y revi

sión de las de años anteriores, impor | 
tante en junto 584*45 pesetas, y remitir

las al señor ordenador de pagos á les 
efectos que prooedan. 

Acceder á lo solicitado pir el mozo Ce

lestino Crespo Díaz, núm. 1S1 del distri

to de la Universidad para el actual reem

plazo, y en su consecuencia ordenar que 
los facultativos de esta Comisión mixta 
se personen en el Hespital de la Prinoe

sa para el reconocimiento del padre del 
referido mozo, con arreglo al art. 104 de 
la ley. 

Ofioiar al excelentísimo señor gober

nador de le provincia para que por su 
autoridad oficie al delegado de hacienda 
dé la provincia de Oviedo ordenando de

vuelva, previos los requisitos necesa

rias, el depósito de 1.500 pasetas cons

tituido con arreglo al art. 33 de la ley á 
favor del mozo Ramón Rodríguez Elgue

ro, núm. 193 del distrito de Buanavista 
para el reemplazo de 1907, toda vez que 
el expresado mozo ha cumplido con la 
ley de quintas sin haber quedado afecto 
á responsabilidad alguna. 

Remitir á la Comisión mixta de Reclu

tamiento de Córdoba certificación facul

tativa del reconocimiento practicado en 
el Manicomio del Dr. Esquerdo, oon arre

glo al art. 125 del Reglamento por les 
médicos titulares del Ayuntamiento de 
Carabanohel Alto, en la persona del mozo 
Secundine Castro Rojas, núm. 45 del ac

tual reemplazo por el cupo de Poze

blanoo. 
ídem á la de Toledo, la certificación 

relativa al mozo Félix Jiménez Alvares 
Builla, núm. 3 del reemplazo de 1905, 
por el cupo de Méntrida, del reconoci

miento praotioado por dichos facultati

vos, oon arreglo al mismo artículo del 
Reglamento. 

Desestimar, por haber sido declarado 
prófugo, la petición formulada por B e 

nito Juan Montero Hernández, mozo nú

mero 226 del reemplazo de 1905, por el 
distrito de Buenavista, que ha solicitado 
autoriz&oión para ser reconocido ante la 
Comisión mixta de Reclutamiento de 
Barcelona. 

ídem id. la formulada por Martina 
Castañeda solicitando autorización para 
que su hijo Emilio Tapia Castañeda, 
mozo núm. 81 del actual reemplazo por 
el distrito del Hospital, pueda ser reco

nocido ante la misma Comisión mixta de 
Reclutamiento. 

Por el señor secretario, á nombre de la 
Comisión, se interrogó á los representan

tes de los Ayuntamientos que han concu

rrido en este día á verificar las opera

ciones de reclutamiento si tenian la ab

soluta seguridad respecto á que los m i s 

mos ó sus padres, hermanos, etc., fueran 
las verdaderas personas interesadas en 
cumplimiento de lo que dispone el ar

tíoulo 129 del Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente por dichos 
representantes en virtud de las diligen

cias de identificación verificadas por los 
Ayuntamientos y presentadas en esta 

omis ión. 
C 

Igualmente, y en cumplimiento de lo 
que disponen los artículos 124 de la ley 
y 123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á les interesados el dereoho 
qué les asiste de recurrir en alzada ante 
el Ministerio de la Gobernaoión si no e s 

tuviesen oonformes con el aouerdo adop 
tado por la Comisión mixta de Keol uta

miento. 
Con lo cual se dio por terminada la se

sión, extendiéndose la correspondiente 
acta que firman el señor presidente de la 
Comisión y los señores vocales, conmigo 
el secretario, de que oertifioo. 

AYUNTAMIENTOS 
MIRAFLORES DE LA SIERRA 

Las cuentas de fondos municipales de 
ésta villa, correspondientes al año de 
1908, se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días para oir re

clamaciones. 
Miraflores de la Sierra, Marzo 9 de 

1909. = E 1 aloalde, Ángel Arroyo. 

VILLACONEJOS 

Fijadas definitivamente por el Ayun

tamiento, previa censura del señor regi 

dor síndico, las cuantas municipales de 
esta villa, correspondientes al año 1908, 
quedan expuestas al pública en esta Se

cretaría por espacio de quince días, á los 
efectos del art. 161 de la vigente ley mu j¡ 
nioipal. 

Villaoonejos á 4 de Marzo da 1909.==E1 

alcalde, José María Laguna. 

audiencia territorial 
Y P R O V I N C I A L 

Tribunal provincial de lo Contencioso 

Administrativo 

Con arreglo á lo dispuesto en la regla 
2.* del art. 63, en relación oon el párrafo 
segundo del 36 de la ley reformada s o 

bre el ejercicio de la jurisdicción conten

oiosoadministrativo y para conocimien

to de los que tuvieran interés directo en 
el negocio y quisieran coadyuvar en 
él á la Administración, se publioa este 
anuncio, por el cual se haoe saber: que 
mediante escrito en feoha 16 de Febrero 
último, el letrado D. Antonio Cembrano 
y Muñoz, en nombre y representación de 
D. Valentín Galán y Vara, interpuso re 

curso oontenoiosoadministrativo oontra 
un aouerdo que dictó el gobernador civil 
de esta provincia en 30 de Abril ó en el 
1.

a de Mayo de 1908, por el que, oído el 
dioíamen de la Comisión provincial y 
separándose del mismo, resolvió deses

timar la alzada interpuesta por el men

cionado D. Valentín Galán oontra otro 
aouerdo del Ayuntamiento de Chinohón, 
en 13 de Julio de 1907, q g é le deolaró 
responsable civilmente de 1{ <¡ perjuicios 
irrogados al Tesoro y á la Háoienda m u 

nicipal oon la suspensión que deoretó, 
como aloalde, del acuerdo adoptado por 
dicha Corporación en 5 de Julio da 1903, 
en virtud del cual se restableoió la forma 
de hacer efectivo el impuesto de oonsu

mos por administración. 

Madrid 5 de Marzo de 1909.=E1 oficial 
de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

JUNTA MUNICIPAL 
DEL 

ANCHÜELO

Don J qurn Pomas Recio, secretario de 
k Junto municipal del Censo eleotoral 
de Anohuelo. 
Certifico: Que el acta de la sesión cele

brada por la expresada Junta para la de

signación de presidente y su suplente, 
que por ministerio da la ley han de cons

tituir la mesa electoral de la Sección úni 
oa de este término municipal en el actual 
bienio, dice literalmente lo que sigue: 

D. Félix Palero, D. Similiano López y 
D. Eugenio García. 

En Anohuelo á 6 de Marzo de 1909; 
abierta á las dooe en la Casa Consistorial 
bajo la presidenoia de D. José Kermira, 
asistido d<? los señores que al margen se 
expresan, oonvooados al efeoto; de orden 
del señor presidente, el infrascrito s e 

cretario dio lectura en alta voz á una oir

oular del señor presidente de la Junta 
provincial del Censo eleotoral, feoha 7 
del pasado Diciembre, y al art. 36 de la 
vigente ley Eleotoral, y terminada que 
fué se pusieron de manifiesto las tres lis

tas que preoeptúa el art. 33 de la oitada 
ley; leídas que fueron se citaron los tres 
primeros sombres de cada uno de ellas, 
excepto ladel caso 1.*, por no habar en 
ella más que dos eleotores, y entre los 
echo electores se vino en averiguación 
que el de mayor edad lo es D. Anselmo 
Fernández, elector que figura en el Can

so electoral con el 5.°, y en la lista del 
oaso 2.° del art. 33 oon el número 1 ° , 
quedando elegido presidente de la mesa 
eleotoral de la Sección única D. Agustín 
Anselmo Fernández; acto seguido se l e 

yeron las referidas listas por el orden 
inverso, y encontrando en la primera dos 
electores solamente se leyeron los nom

bres de ocho electores entre los tres, y 
resultando el de mayor edad D. Pedro 
Lay López fué elegido suplente del pre

sidente, así se acuerda; y no habiendo 
otros asuntos de qué tratar se levantó la 
sesión, de que oertifioo.—José Hermira. 
—Félix Palero.— Similiano López.—Joa

quín Pomar.—Rubricado. 

Y para remitir al señar gobernador ci 

vil de la provincia expido la presente que, 
visada por el señor presidente, firmo en 
Anohuelo á 10 de Marzo de 1909 .= Visto 
bueno.=JoséHarmira.=: Joaquín Pomaz. 

(Núm. 907.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES" 
J u a g a d o s m?. U i a s * e s 

Don Julián de Francisco López, coman

dante del Regimiento de Infantería 
Saboya, núm. 6 y juez instructor del 
expediente de responsabilidad á los 
fines del art. 131 de la Ley de recluta

miento pertinente al recluta del m i s 

mo Cuerpo Sebastián Rubio Punta. 
Por la presente requisitoria cito, l la

mo y emplazo al mencionado recluta Se

bastián Rubia Punta, natural de Grana

da, hijo de Ramón y de María de la O, 
soltero, de treinta años de edad, de oficio 
cestero antes de ingresar en el servioio y 
señas portioulares visibles: ojos blandos, 
para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
BOLETINES OFICIALES de esta oorte y de 
Granada, se presente en este Juzgado 
que tiene su residencia oficial en el ouar

tel de Reina Cristina de esta plaza, para 
que preste declaración en el expediente 
de inutilidad que se instruya; bajo aper

cibimiento que si no oomperac* an el 
expresado plazo, será dt*ol№.do rebelde 
siguiéndosele el perjuioio á qu» haya lu

gar. 
Al propio tiempo en nombre de S. M. 

el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á to

das las autoridades tanto oiviles oomo 
militares y á los agentes de la policía 
judicial para que practiquen activas dili

gencias en la busca y oaptura del expre

sado raoluta Sebastián Rubio Punta y 
oaso da ser habido se le oenduzoa á esta 
plaza á mi disposioión conforme lo he 
acordado en diligencia de este día. 

Dado en Madrid á 19 de Febrero de 
1909.=Julián de Franoisoo. 

(Núm. 621.) (B.—601.) 

Don Nicolás López Sarrano, oomandante 
juez instruotor del Regimiento de In 

fantería Isabel 2.* número 32. 
Por la presente requisitoria oito, llamo 

y emplazo á Emilio Jalón Carrasco, hijo 
de Remigio y de María, natural de Sauoe

lle, provincia de Salamanca, naoió el uno 
de Junio de 1884, de ofioio dulcero, ouyo 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de treinta días, oontados desde 
la publioaoión de esta en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de Madrid y 
Salamanca, comparezca ante este Juzga

do con el fin de responder á los cargos 
que oontra él resultan en expediente que 
se le instruye por deserción, apercibién

dole que de no verifioarlo, será declara

do rebelde. 
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el 

Rey (q. D. g.), exhorto y requiero y en 
el mío ruego á las autoridades oiviles y 
militares prooedan á la busoa y oaptura 
de aquel, poniéndole á mi disposioión, 
oaso de ser habido, en el ouartel de San 
Benito de esta plaza. 

Valladolid 17 de Febrero da 1909.=Ni

oolás López Serrano. 
(Núm. 622.) (B.—602.) 

Don Rafael Caballero de Rodas y Her

nández, capitán primer ayudante del 
regimiento lanoeros del Príncipe, t er 

oero de Caballería y juez instruotor de 
esta sumaria seguida oontra el soldado 
Franoisoo González Mereso, por el de

lito de teroera deseroión, 
Por la presente requisitoria oito, l la

mo y emplazo al mencionado Franoisoo 
González Mereso, natural de Soouélla

mo, provincia de Ciudad Real, hijo de 
Franoisoo y de María, avecindado en 
Manzanares, provincia de Ciudad Real, 
soltero, de veinticuatro años de edad, de 
ofioio jornalero, estatura 1*640 milíme

tros, sin señas particulares, para que en 
el término de treinta días, oontados des

de la publioaoión de esta requisitoria, se 
presente en este Juzgado militar, sito en 
el ouartel de Conde Duque de Madrid á 
responder de los cargos que le resulten 
en la sumaria que le instruyo, bajo aper

cibimiento de que, de no efectuarlo den

tro del plazo citado, será deolarado r e 

belde. 

Al propio tiempo, en nombre de Su 
Majestad el Rey (q. D. g.), exhortojy re

quiero á todas las autoridades tanto oi

viles oomo militares y á los agentes de 
la polioía judicial para que praotiquen 
aotivas diligenoias en la busoa y oaptura 
del aousado Franoisoo González Mere

so, y oaso de ser habido se le oonduzoa 
á esta plaza á mi disposioión oon las s e 

guridades oonvenientes, conforme á lo 
acordado en diligenoia do esta feoha. 



Sábado 13 da Marzo de 1909 

Dada en Madrid á 18 de Febrero de 
1909.=*El oapitén jaez instructor, Rafael 
Caballero de Rodas. 

(Nú». 628-) ( B . - 6 0 3 . ) 

. íw . :«ad lo8 . e l e i . " Í n s t a m e l a 

CENTRO 
En virtud de lo dispuesto por el señor 

jaez de primera instancia del distrito del 
Centro, en providencia de diez dé los co
rrientes, diotada en expediente sobre 
deolaraoión de herederos abinteBtato de 
doña María Espinosa y Fernández. 

Se anuncia la muerte sin testar de di 
cha señora, ocurrida en esta oorte el día 
veintioiñoo de Setiembre del año último, 
y que han redamado su herencia don 
Pedro y D. Benito Espinosa y Fer 
nández. 

Hermanos de doble vínoulo de la oau-
aanté; 

D. Rafael y 
Doña María Espinosa y Villar. 
Doña Vioenta. 
D. Liberato. 
Doña Elvira; y 
D. Nioolás Monja Espinosa. 
Doña Engracia. 
Doña Florentina. 
D. Daniel. 
D. Alberto; y 
Daña Aurelia Gómez Espinosa. 
D. Felipe; y 
D. José Córdoba Espinosa. 
Sobrinos oarnales, hijos de hermanos 

de dicha finada. 
Y se llama á los que se orean con igual 

ó mejor dereoho, para que comparezcan 
á redamarlo en este dioho Juzgado, 
dentro del término de treinta días. 

Madrid once de Marzo de mil nove
cientos nueve. 

V." B.° 
El señor juez, 

T o r r e s . 
Ante mí: 

Joaquín Ferrer. 

(A.—128.) 
INCLUSA 

En virtud de providencia diotada en 
cinco del actual por el señor juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta oorte, en antos ejecutivos, en vía 
de apremio, que sigue D. Manuel Caloto 
y López oontra D. Tomás Ramos de P a 
blo, se saoan á la venta en pública y 
segunda subasta que se celebrará en la 
Sala-audiencia de este Juzgado el día 
veintitrés de Abril próximo, á las tres de 
su tarde, con la rebaja dol veintioinoo 
por oiento de su tasación, las finoas s i 
guientes: 

Primera. Una parcela d3 terreno s i 
tuada en el término municipal de Pozue
lo de Alaroón, al sitio llamado de los 
Horcajos y del Tollo, que se forma con 
las finoas números dos mil oiento oua-
renta y uno y dos mil trescientos diez y 
seis del Registro de la propiedad de Na-
valoarnero oon una superficie de ocho 
mil noveoientos noventa y nueve pies 
cuadrados oon diez centésimas de otro, 
en ouya superficie hay edificada una 
oasa dividida en oafé restaurant y casa 

habitación oon corrales cercados, mi 
diendo éstos y lo edificado tres mil n o 
vecientos treinta pies. 

Y que en parte de la superfioie restan
te está trazada la calle de la Concepción. 

Tasada en la suma de quince mil pe 
setas. 

Segunda. Una parcela da terreno en 
término de Pozuelo de Alaroón, al sitio 

de los Horoajos, que hace faohada en l í 
nea de diez y seis metros á la oalle l la
mada de la Concepción, oon un períme
tro de doce mil ciento noventa y siete 
pies cuadrados en la qua ss halla un ho
tel de plaaí» baja y principal , distribui
da en oataroa habitacicnes oon terraza y 
galería, cubierta de mil oiento siete pies 
y el resto destinado á jardín cercado de 
verja y poblado de árboles frutales y 
otros arbustos, un pozo da aguas olaras, 
estanque y gallinero, tasada en la suma 
de diez y seis mil pasetas, debiendo a d 
vertirse á los lioitadores que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de las finoas, 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán ooneignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez por oiento d¿l 
valor de los bienes, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos: 

Y que los títulos de propiedad de di
chos bienes suplidas por oertif ioaoión del 
Registro, estarán de manifiesto en la es
cribanía para que puedan examinarlos 
IOB que quieran tomar parte en la su
basta, previniéndose á los lioitadores 
que deberán conformarse oon ellos y que 
ne tendrán derecha á exigir ningunos 
otros. 

Dado en Madrid á ocho de Marzo de 
mil noveoientos nueve. 

V.» B . ' 

El JU6Z da primera instancia, 
García Vázquez. 

. El escribano, 
licenoiade: 

L u i s M o l i n e r . 

( D . - 4 . ) 

COLMENAR VIEJO 

Don Felipe Fernández y Fernández Qui-
rós, juez de instruooión de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria y como 
comprendido en el número primero del 
art. 8g5 de la Ley de Enjuioiamiento 
Criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Miguel da las Heras, de unos 
treinta y oinoo años, natural de Yrepal, 
(Guadalajara) que ha vivid? en T >tuán 
temporadas, el que ha estado trabajando 
en la vía férrea en construcción de Fuen-
carral á Colmenal Viejo y fué despedido 
de diohas obras el día 24 de Octubre del 
año último, cuyo segundo apellido y a c 
tual paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado y su Sala-audienoia, á respon 
der de los cargos que le resultan en su 
mario que se le sigue por robo; bajo 
apercibimiento que de 
será declarado rebelde 
perjuicio á que hubiere 
glo á la Ley. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades asi civiles corno 
militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busoa captura y conduooióu 
á la oároel de este partido, á disposición 
de Juzgado del referido procesado, caso 
de ser habido. 

Dado en Colmenar Viejo á 9 de Febre
ro de 1909.=Falipe Fernández Quirós .= 
El escribano, P. H. Pedro T. Mansilla. 

Señas de Miguel de las Heras 

Estatura baja, moreno, sin pelo de 
barba, chato, vestía pantalón de pana 
claro, blusa azul y alpargatas blancas 
oerradas. 

(Núm. 502.) (B.—503.) 

GETAFE 
Don Arturo Muñoz y Almansa, jaez del 

instrucción del partido de Getaf e. 
Por la presente requisitoria se oHa j 

llama y emplaza al procesado Camilo Al
vares, cuyas demás oircanstanoias y do-
mioilo ó paradero aotual se ignoran, que 
es de unos treinta años de edad, estatura 
regular, cara afeitada, delgado, moreno, 
que habla oon marcado acento gallego, y 
viste traje oscuro, bufanda pequeña oon 
ouadros al parecer encarnados, gorra 
osoura y alpargatas; para qué dentro del 
término de diez días contados desdóla 
publicación de la presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vinoia, oomparezoa en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan 
en el sumario que instruyo contra el 
mismo por robo de efectos de comedor 
del manioomio del doctor Esquerdo, sito 
en Carabanohél Alto y hurto de unas 
prendas de vestir del enfermo D. Anto
nio García Aguado, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el par-
juioio consiguiente. 

Al propio ciempo excito el oelo de t o 
das les autoridades civiles y militares y 
agentes de la polioia judioial, para que 
procedan á la busoa y captura de dioho 
prooesado, poniéndole á mi disposición 
oon las seguridades convenientes. 

Dado en Getafe á 10 de Febrero de 
1909.=Arturo Muñoz.=:El secretario, l i -
oenoiado Franoisoo Guillen. 

(Núm. 503.) (B.—504.) 

no comparecer 
y le parará el 
lugar oon arre-

INCLUSA 
Don Rafael García Vázquez, juez de pri

mera instancia y de instruooión del 
distrito de la Inclusa de esta oorte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo 
á María Salcedo Ortiz, de profesión s a s 
tra, de estado casada, de veintinueve 
años, natural y vecina de Madrid, que 
ha tenido su domicilio en la ronda de 
Toledo, núm. 24, piso segundo, núm. 2 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provinoia, comparezca en 
mi Sala-audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon el objeto de que preste deolaraoión 
indagatoria en causa que se la sigue por 
estafa; apercibida que, de no verificarlo, 
será deolarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial prooedan á 
la busoa de la expresada prooesda, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposición 
en la Cárcel de su sexo. 

Madrid á 12 de Febrero de 1909 .=Ra-
j fael García Vázquez. = E 1 esoribano, Á n 

gel Ángulo. 
(Núm. 504.) (B.—505.) 

PALACIO 
En virtud de providencia del señor 

juez de primera instancia é instruooión 
del distrito de Palacio de esta oorte, dio
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por hurto de efectos á don 
Manuel Romero Gómez, se oita á dioho 
señor que es de veintiocho años de edad, 
soltero, camarero, que el día 30 de Sep
tiembre último llagó á esta corte pro
cedente de Valladolid, que dijo habitar 
en la Cava Baja, Posada dei León de 
Oro, y cuyo domicilio se ignora, para 
que oompsrazoa en su Sala audienoia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 

ofil Gañera! Castaños, dentro del término 

de oinoo días, oontados desde el s i g u i e n 
te al en que este edioto fuere inserto e n 
los periódicos oficiales; oon objeto de 
que preste declaración en dicho sumarie; 
bajo apercibimiento de ser declarado i n -
curso en la multa de 50 pesetas am. qua 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid á 3 de Febrero da 1909,— 
=—V.° B .°=El señor juez, Pedro Armante -
ros de Ovando.=E1 escribano, licenciad» 
Luis de Oliver. 

(Núm. 507.) (B.—508.) 

UNIVERSIDAD 

Don Manuel Moreno y Fernández de 
Rodas, juez de primera instancia y de 
instruooión del distrito de la Univers i 
dad de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazó 
al prooesado en oausa por hurto Julián 
Gaspar Ares, natural de Madrid, hijo d é 
Faustino y Florencia, soltero, zapatera, 
de veintiséis años; qué dijo habitar en la 
calle del Carnero, 7, pral., núm. 5, c u 
yo aotual paradero y punto probable 
donde se encuentre se ignoran, para q u e 
en el término de diez días, contados d e s 
de el siguiente al en que esta r e q u i 
sitoria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala-audienoia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, oalle del G e 
neral Castaños, oen objeto de ser requeri
do al pago dé la multa de 150 pesetas e n 
que ha sido condenado por sentencia fir
me de 7 de Diciembre último, diotada e n 
dicha oausa; aperoibido que de no verifi
carlo, será deolarado rebelde y le parará 
el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las autoridades y ordeno á los a g e n 
tes de la polioia judioial prooedan á la 
busca dei expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura y nariz r e 
gular, pelo castaño, ojos ídem, color del 
rostro bueno, y vestía al ser indagada 
blusa azul, pantalón de nana color oafé j 
gorra; y en el caso de ser habido le p o n 
gan á mi disposición á IOB fines acor 
dados. 

Madrid 11 de Febrero dé 1909. = M a 
nuel Moreno. = El esoribano, Fermín 
Suárez y Jiménez. 

(Kúm.509.) , (B.—510.) 

Juzgados m i x n i o l p a ©s 
CONGRESO 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas núm. 136, seguido oontra Melchor 
Gutiérrez Salas, por maltrato, se ha d io 
tado la sentencia, cuyo encabezamiento 7 
parte dispositiva dicen así: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino F e r 
nández de la Poza. 

Adjuntos: D. José Arroyo Aldama 7 
D. Ángel Piniés San Martín. 

Sentenoia.—En la villa y eorte de Ma
drid á 4 de Febrero de 1909, el Tr ibu
nal municipal del distrito del Congreso, 
compuesto por los señores que se expre
san al margen, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de fal
tas seguidas entre partes: de la ana e l 
Ministerio Fisoal en representación de la 
acción pública, y Melchor Gutiérrez Salas 
de la otra como denunciado, cuya edad y 
demás circunstancias yaeunBtananterior
mente; y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Melonar G u 
tiérrez Salas, á la pena de treinta pesetas 
de multa y pago de las eostas de este 
juioio;y en oaso ds insolvencia al arreste 
personal subsidiario correspondiente. 
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Así por esta sentencia lo pronunoia

mvs, mandamos y firmamos. —Avelino 
Fernández de la Poza.—Ángel Piniés .— 
J. Arroyo Aldema. 

Publicación: Leída y publioada fué la 
; ntericr sentencia por e! Fr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, jc^z municipal su

plante del distrito del Ccm g'rese, estando 
«alebrando audiencia pública er¡ e! día ds 
su fecha, da que doy fa.—Emilio Buoats. 

Y para que ge inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL da esta provincia psralanstifi

oaoión de Meloor Gutiérrez Salas, expido 
la presente en Madrid á 6 de Febrero de 
1909.=E1 secretario, Emilio Bnoata. 

(Núm. 457.) (B . 464 . ) 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas núm. 1.621, seguido oontra Rafael 
Ballesteros González, por vejación, se ha 
diotado la sentencia cuyo encabezamien

to y parte dispositiva dice así: 
Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer

nández de la Poza. 
Adjuntos: D. Cristóbal Salas Montero 

y D. José Arroyo Aldama. 
Sentencia.—En la villa y oorte de Ma

drid á 30 de Enero de 1909, el Tribunal 
municipal del distrito del Congreso, 
compuesto por los señores que se expre

san al margen, habiendo visto las pre

sentes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguidas entre partes: de la una 
el Ministerio Fiscal en representación da 
la acción pública, y Rafael Ballesteros 
González de la otra, como denunciado, 
cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente; y 

Fallames: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Rafael Balles

teros González á la pena de oinouenta pe

setas de multa y pago de las costas de e s 

t e juicio, y en caso de insolvencia, al 
arresto personal subsidiario correspon

diente. 
Así por esta sentencia lo pronuncia

mos , mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza .—José Arroyo Al

dama.—Cristóbal Salas. 
Publicación: Leída y publioada fué la 

anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez munioipal su

plente del distrito del Congreso, estando 
«alebrando audiencia públioa el Tribunal 
munioipal en'el día de su fecha, de que 
doy fe.—Luis Buceta. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provinoia, para la notifica

ción de Rafael Ballesteros González, ex 

pido la presente en Madrid á 1.* de Fe

brero de 1909.—El secretario, Emilio 
Buoeta. 

(Núm. 458.) (B.—465.) 
CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor don 
J o s é Alvarez Arranz, juez munioipal i c 

íerino del distrito de Chamberí de esta 
¿jarte, se cita, llama y empieza á Blidio 
Infante, cuyas demás circunstancias y 
ttotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día compare soa en 
dioho Juzgado el día 3 de Mayo próxi

m o , á las diez, á celebrar juioio de faltas 
número 1.137 de 908; bajo apercibimien

to de que, si no lo verifica, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madri i 6 de Febrero de 1909.=V.° B.° 
=Alvarez Arranz,=El secretario, Luis 

..Garrido. 
(Núm. 485.) ( B .  4 8 8 . ) 

En virtud de providencia del señor 
den José Alvarez Arranz, juez munioipal 
interino del distrito de Chamberí de esta 

oorte, se cita, llama y emplaza á Manuel 
Lanoha y Pedro Vega, cuyas demás cir

cunstancias y sotual paradero sa ignoran, 
para que en término de segundo día com

parezcan en dicho Juzgado el día 8 de 
Mayo á Iss di*z, á r<e! brar juicio da fal

tas nú"™. 1.488 Je 908; '.*jo aperoibimisjj

¡ to do quy, si .av. la v e r i f i c o , les parará el 
| pwíjuicio q*« haya iugfa?\ 
! :víadrid 6 :> Febre ro 
f ==Alvares Arranz .»El 

Ga?ride. 
(Núm. 486.) 

••1909 = Y . ° B . ° 
s r e r í ' t e i e , Luis 

(B 489.) 

En virtud de providencia del señor don 
José Alvarez Arranz, juez munioipal inte

rino del distrito de Chamberí de esta oor

te se oita, llama y emplaza á Tomasa GG

ri Morón, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 

n término de segundo día comparezca 
E dicho Juzgado el día 8 de Mayo próxi 

mo, á las diez, á celebrar juioio de faltas 
número 1.221 de 908; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el per

juicio que haya lugar. 
Madrid 6 de Febrero de 1909 .= V.° B.' 

= J e s é Alvarez Arranz. = El seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 489 ) (B—492.) 

En virtud de providenoia del señor don 
José Alvarez Arranz, juez municipal i n 

terino del distrito de Chamberí de esta 
oerte, se cita, llama y emplaza á Hum

berto Hervás, ouyas demás oireuunstan

cias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa

rezca en dicho Juzgado el día 8 de Ma

[ ya próximo, á las diez, á celebrar juioio 
; de faltas núm. 689 de 908; bajo aperci

bimiento de que, si no lo verif loa, le pa

rará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 6 de Febrero de 1909.=V.° B.° 

=Alvarez Arranz.=El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 490.) ( B .  4 9 3 . ) 

En virtud de providenoia del señor 
don José Alvarez Arranz, juez municipal 

En virtud de providenoia del señor • 
D. José Alvarez Arranz, juez munioipal 
interino del distrito de Chamberí de esta 
oorte, so cita, llama y emplaza á Josefa 
García, ouyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dioho Juzgado el día 8 de Mayo próxi

mo, á las diez, á celebrar juioio de faltas 
número 1.042 de 908; bajo apercibí ; 
miente de que, si no le verifica, la para • 
rá el perjuicio que haya lugar. I 

Madrid 6 de Febrero de 1909.=V.
e B.' ' 

J. Alvarez Arranz—El seoretario, Luis ¡ 
Garrido. • 

(Núm. 487.) ( B .  4 9 0 . ) = 
i 

En virtud de providencia del Sr. D.José ; 
Alvarez Arranz, juez municipal interino \ 
del distrito de Chamberí de esta oorte, ; 
seoita, llama y emplaza á José Ponoe y \ 
Amigo, ouyas demás circunstancies y ac ; 
tual par&dero se ignoran, para que en i 
término de segundo día comparezca ; 
en dioho Juzgado el día 8 de Mayo 
próximo, á las diez, á celebrar juioio 
de faltas núm. i . 118 de 908; bajo aper

cibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el per juioio que haya lugar. 

Madrid 8 de Febrero de 1909. = V . ° B." 
=Alvarez Arranz. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 488.) ( B .  4 9 1 ) 

interino del distrito de Chamberí de este 
corte, se cita, llama y emplaza á Anto

nio López, cuyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgad© eí día 8 de Mayo pró

ximo, á las diez, § celebrar juicio da f s i 

tes núm. 316 de 908; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará eí per

juicio qus haya lugar, 
Madrid 6 de Febrera: de 1909.=V.° B . ° 

= A l v s r e z Arranz.=E1 seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 491.) ( B .  4 9 4 . ) 

En virtud de providencia del señor 
D. José Alvarez Arranz, juez munioipal 
interino de! distrito da Chamberí de esta 
oorte, se cita, Паша y emplaza á Máximo 
Monge Cañamón, cuyas demás circuns

tancias y aotual paradero se ignoras, pa

ra que en término de segundo día com

parezca en dioho Juzgado el día 8 de Ma

yo próximo, á las diez, á celebrar juioio 
de faltas número 788 de 908; bajo aperci

bimiento de que, si no lo verifica, le pa I 
rara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Febrero de 1909.=V." B.° 
=Alvarez Arranz.=El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 492.) ( B .  4 9 5 . ) 

En virtud de providenoia del señor don 
José Alvarez Arranz, juez munioipal i n 

terino del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, ¡lama y emplaza á María El

vira Fernández, ouyas demás cirounstan

oias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa

rezca en dioho Juzgado el día 8 de Mayo 
próximo á celebrar juioio de faltas núme

ro 756 de 908, baje apercibimiento de que, 
si no lo verifica, la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 6 de Febrero de 1909. = Visto 
bueno.=Alvarez Arranz.=El seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 493.) (B.—496.) 

En virtud de providenoia del señor den 
José Alvarez Arranz, juez munioipal i n 

terino del distrito de Chamberí de esta 
oerte, se oita, llama y emplaza á Eduardo 
Mediano Julián, ouyas demás circunstan

cias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparez

ca en dioho Juzgado el día 8 de Ma70 
próximo á lab diez á celebrar juioio de fal

tas núm. 739 de 908, bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifioa, le parará el per

juicio que haya lugar. 
Madrid 6 de Febrero de 1909.=V.° B." 

Alvarez Arranz .=E1 secretario, Luis Ga

raido. 

(Núm. 494.) ( B .  4 9 7 . ) 

En virtud de previdencia del señor don 
José Alvarez Arranz, juez municipal in 

terino del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Victoria

no Pérez de Rojas, ouyas demás oirouns

tanoias y eotual paradero se ignoran,para 
que en término de segundo día compa

rezca en dioho Juzgado el día 8 de Mayo 
próximo, á las diez, á celebrar juicio de 
faltas núm. 1.360 de 908, bajo apercibi

miento de que, si no lo verifica, le para 
rá el per juioio que haya lugar. 

Madrid 6 de Febrero de 1909 V.* B.° 
= J . Alvarez Arranz. = El seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 495.) , ( B .  4 9 8 . ) 

En virtud de providenoia del señor don 
José Alvarez Arranz, juez munioipal inte

rino del distrito de Chamberí de esta cor

te, se oita, llama y emplaza á José Ramos 
López, cuyas damas circunstancias y 
actual paradero se i gaoran , para que: m 
término da segando día oomp¡tí?azoa ea 
dioho Juzgado el día 8 Mayo próxi nao, 
á las diez, á oelebrzr juicio de faltas nú

mero 732 de 908, bajo apercibimiento da 
que , si n& 3o verifioa, la para rá el perjui

cio que haya lugar . 
Madrid 6 de Febrero de l909 .=V,°B . ° 

= J o s ó Alvaraz Arrenz. = El seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 505.) (B.—506.) 

PARQUE ADMINISTRATIVO DE SUMINISTRO 

D E 

A L C A L Á DE H E N A R E S 
ANUNCIO 

El día dieoiséis del mes próximo á lrs 
diez de la mañana, se oelebrará oonomro 
en este Parque para la compra de carbón 
de encina, cebada, esparto, habas, hari

na de flor, jabón, leña, paja para pienso, 
petróleo, oarbón de oek y leña gruesa. 

Los que deseen tomar porte deberán 
concurrir personalmente al aoto, ó ester 
en él legalmente representados, y pre

sentarán sus proposiciones por esorito 
en la Dirección da dioho Parque, expre

sando la oantidad que ofrecen vender de 
cada artículo y precio sin gastos de 3n 
unidad métrica, aoompañando muestras 
de los artículos que ofrezcan. 

E n el caso de haber proposioienes ad

misibles, se comunicará á los autores d? 
ellas la aceptación de sus ofertas, para 
que en el plazo improrrogable de oatorce 
días verifiquen las entregas. 

Alcalá de Henares veintitrés de Febre

ro de mil noveoientos nueve. 
El jefe del Detall, 

Firmado. 
V . ° B .

0 

El director, 
Rafael Ferri. 

(Núm. 649.) ( E .  1 3 4 . ) 

HOSPITAL MILITAR 
D E 

A L C A L Á DE H E N A R E S 
A N U N C I O 

El día treinta del aotual se oelebrará 
oonourso de compras en el Hospital mi

litar de este Cantón, á las diez de la ma

ñana, para la compra de aceite vegetal 
de primera y segunda oíase, arroz, azú

car, eafé, oarbón vegetal y oarbón de 
ook, oarne de vaca, gallinas, huevos, jf

bón común, leche, manteca, patatas, tc 

oino, velas de esperma, vino oomún y 
vino generoso, neoesarios para el mes de 
Abril próximo. 

Los que deseen tomar parte presente

rán sus proposiciones por esorito, expre

sando el preoio de la unidad métrica de 
los artículos que ofrezcan vender, aoom

pañando muestras de los mismos, los 
cuales han de ser de primera calidad. 

Alcalá de Henares diez de Marzo de 
mil noveoientos nueve. 

El oomisario de guerra interventor,. 
Firmado. 

(Núm. 906.) ( E .  1 3 5 . ) 

Imprenta de Д. Alomo., Barbieri,8.—Madrid 


